
 

 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00206-00 
  
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico (PDF 006), 
frente a la terminación de este asunto, se RESUELVE:   
 
1. Terminar el trámite adelantado por Banco Santander de Negocios Colombia S.A. 
 
2. Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión que recae sobre el 
rodante objeto de este asunto (FSO625). Ofíciese a la Sijin para lo de su cargo. 
 
2.1. Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
3. Secretaría proceda de conformidad, dejando las debidas constancias en la 
plataforma OneDrive y archivando este asunto, cumplido lo anterior.  
 
Notifíquese,  

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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Ac. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00649-00 
 
Verificada la solicitud elevada por la parte actora, el despacho aclara que la 
naturaleza del presente asunto corresponde a un ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real -hipotecaria-, y no, como quedó anotado en auto que libró mandamiento 
de data 01 de agosto de 2022. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 285 del Código General del Proceso. 
 
Ahora bien, de conformidad con lo solicitado por la parte actora (PDF 006), en 
concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
de menor cuantía adelantado por Banco Davivienda S.A., contra Mauricio Andrés 
Galeano Parra, por pago total de la obligación.  
 
2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
en el presente proceso. Ofíciese. 
 
3.- Para el evento del numeral 2° en caso de existir embargo de remanentes o de 
llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por 
secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 Ibidem 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por la parte 
interesada, quien deberá acreditar la radicación de los oficios a esta sede judicial. 
 
4.- No condenar en costas a ninguna de las partes.  
 
5.- Como el trámite se ha surtido de manera virtual, se dispone que la demandante 
haga entrega física del título a la parte pasiva, tomando en consideración que 
proceso culmina por pago total de la obligación demandada. 
 
6.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00810-00 
  
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico (PDF 007), 
frente a la terminación de este asunto, se RESUELVE:   
 
1. Terminar el trámite adelantado por Bancolombia S.A. 
 
2. Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión que recae sobre el 
rodante objeto de este asunto (IKY 216). Ofíciese a la Sijin para lo de su cargo. 
 
2.1. Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
3. Archivar el asunto referencia. Por Secretaría, proceda de conformidad dejando 
las debidas constancias en la plataforma OneDrive y Siglo XXI. 
 
Notifíquese,  

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00117-00 
  
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte solicitante en los escritos que 
anteceden (PDF 009 y 011 Exp. digital), tomando en consideración que el objeto del 
presente trámite era la aprehensión y entrega del vehículo automotor de placa FSV-
231 y que la captura del precitado vehículo se encuentra debidamente acreditada, 
el Despacho DISPONE: 
 
Primero: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega iniciada 
por Finesa S.A., contra la sociedad Higia Atenea S.A.S. 
 
Segundo: Ordenar el levantamiento de la aprehensión del vehículo identificado con 
la placa FSV-231. Ofíciese. 
 
Tercero: Ordenar al parqueadero Polkar´s S.A.S., que haga entrega del automotor 
identificado con la placa FSV–231 al acreedor Finesa S.A., de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 2º y 3º del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 
2015, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. 
Ofíciese 
 
Cuarto: En firme este proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente 
digital, dejando las debidas constancias en la plataforma OneDrive y Siglo XXI. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00070-00  
 
Teniendo en cuenta el informe rendido por el parqueadero J&L (PDF 007), tomando 
en consideración que el objeto del presente trámite era la aprehensión y entrega 
del vehículo automotor de placa DOT 666 y que la captura del precitado vehículo 
se encuentra debidamente acreditada, el Despacho DISPONE: 
 
Primero: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega de 
Scotiabank Colpatria S.A. contra María Teresa Barriga Zambrano y otro.  
 

Segundo: Ordenar el levantamiento de la aprehensión del vehículo identificado con 
la placa DOT 666. Ofíciese. 
 
Tercero: Ordenar al parqueadero J & L ubicado en Guasca Hm. 1 vía Gachetá, 
para que haga entrega del automotor identificado con la placa DOT 666 al acreedor 
Scotiabank Colpatria S.A., de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2º 
y 3º del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. Ofíciese   
 

Cuarto: En firme este proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente 
digital. 
 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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Ac. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-01103-00 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora (PDF 010), en concordancia con 
el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado por 
Scotiabank Colpatria S.A., contra Martha Yaneth Rodríguez de Dios, por pago 
total de la obligación. 
 
2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
en el presente proceso. Ofíciese. 
 
3.- Para el evento del numeral 2° en caso de existir embargo de remanentes o de 
llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por 
secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por la parte 
interesada, quien deberá acreditar la radicación de los oficios a esta sede judicial. 
 
4.- No condenar en costas a ninguna de las partes.  
 
5.- Como el trámite se ha surtido de manera virtual, se dispone que la demandante 
haga entrega física del título a la parte pasiva, tomando en consideración que 
proceso culmina por pago total de la obligación demandada. 
 
6.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00113-00 
  
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte solicitante en el escrito que 
antecede (PDF 011 Exp. digital), tomando en consideración que el objeto del presente 
trámite era la aprehensión y entrega del vehículo automotor de placa JKM-855 y 
que la captura del precitado vehículo se encuentra debidamente acreditada, el 
Despacho DISPONE: 
 
Primero: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega iniciada 
por el GM Financial Colombia S.A., contra Walter José Urribarri Vera. 
 
Segundo: Ordenar el levantamiento de la aprehensión del vehículo identificado con 
la placa JKM-855. Ofíciese. 
 
Tercero: Ordenar al parqueadero Alianzautos JL, ubicado en la Carrera 47 Sur No. 
55 – 31 Ofi 101, San Antonio de Prado en la ciudad de Medellín, que haga entrega 
del automotor identificado con la placa JKM–855 al acreedor GM Financial 
Colombia S.A., de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2º y 3º del artículo 
2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. Ofíciese 
 
Cuarto: En firme este proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente 
digital dejando las debidas constancias en la plataforma OneDrive y Siglo XXI. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2019-01220-00 
  
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico (PDF 011), 
frente a la terminación de este asunto, se RESUELVE:   
 
1. Terminar el trámite adelantado por Finanzauto S.A. 
 
2. Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión que recae sobre el 
rodante objeto de este asunto (NDW-154). Ofíciese a la Sijin para lo de su cargo. 
 
2.1. Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
3. Secretaría proceda de conformidad, dejando las debidas constancias en la 
plataforma OneDrive y archivando este asunto, cumplido lo anterior. 
 
Notifíquese,  

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00097-00 
  
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte solicitante en el escrito que 
antecede (PDF 13 Exp. digital), tomando en consideración que el objeto del presente 
trámite era la aprehensión y entrega del vehículo automotor de placa IVU-056 y que 
la captura del precitado vehículo se encuentra debidamente acreditada, el 
Despacho DISPONE: 
 
Primero: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega iniciada 
por el Banco de Bogotá contra Sergio Iván Guevara Ortega. 
 
Segundo: Ordenar el levantamiento de la aprehensión del vehículo identificado con 
la placa IVU-056. Ofíciese. 
 
Tercero: Ordenar al parqueadero Cijad S.A.S., que haga entrega del automotor 
identificado con la placa IVU–056 al acreedor Banco de Bogotá., de conformidad 
con lo dispuesto en los numerales 2º y 3º del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 
de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. 
Ofíciese 
 
Cuarto: En firme este proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente 
digital, dejando las debidas constancias en la plataforma OneDrive y Siglo XXI. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 41 

Hoy 25 de abril de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8532d4f04015ce167b84b8aeed279136ca5cf741f0261776aa3f877ea1f5bbfc

Documento generado en 24/04/2023 03:43:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00606-00 
  
Revisado el poder militante a PDF 013, el despacho le reconoce personería adjetiva 
al Dr. Henry Wilfrido Silva Cubillos para que represente los intereses del acreedor 
garantizado en la forma y términos conferidos en el mandato designado, esto 
conforme el artículo 74 del Código General del Proceso.  
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico (PDF 015), 
frente a la terminación de este asunto, se RESUELVE:   
 
1. Terminar el trámite adelantado por Banco Davivienda S.A. 
 
2. Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión que recae sobre el 
rodante objeto de este asunto. Ofíciese a la Sijin para lo de su cargo. 
 
2.1. Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
3. Archivar el presente asunto. Secretaría proceda de conformidad dejando las 
debidas constancias en la plataforma OneDrive y Siglo XXI. 
 
Notifíquese,  

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00718-00 
 
Atendiendo el escrito presentado por el apoderado de la parte actora PDF 26, quien 
cuenta con la facultad para recibir y habida consideración que se encuentran 
reunidos los requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
RESUELVE: 

  
Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado 
por Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Uldarico Adrada 
Burbano y Ayda Lid Araujo, por pago de las cuotas en mora. 
 
Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso. Ofíciese.  
 
Tercero: En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del artículo 466 Ibidem. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente el extremo 
interesado, acredítese su diligenciamiento. 
 
Cuarto: No se ordena el desglose de los títulos arrimados al asunto, comoquiera 
que su trámite se ha surtido de manera virtual completamente. No obstante, se deja 
constancia que la custodia física del título estará a cargo de la demandante, dado 
que la obligación continúa vigente. 
 
Quinto: Sin costas para ninguna de las partes. 
 
Sexto: Archivar el expediente dejando las constancias del caso en la plataforma 
OneDrive y siglo XXI.   
 
Notifíquese,  
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-01169-00 
  
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte solicitante en el escrito que 
antecede (PDF 015 Exp. digital), tomando en consideración que el objeto del presente 
trámite era la aprehensión y entrega del vehículo automotor de placa IVV-013 y que 
la captura del precitado vehículo se encuentra debidamente acreditada, el 
Despacho DISPONE: 
 
Primero: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega iniciada 
por Banco de Bogotá contra Jaime Ricardo Orduz Poveda. 
 
Segundo: Ordenar el levantamiento de la aprehensión del vehículo identificado con 
la placa IVV-013. Ofíciese. 
 
Tercero: Ordenar al parqueadero Embargos Colombia S.A.S., que haga entrega 
del automotor identificado con la placa IVV–013 al acreedor Banco de Bogota., de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 2º y 3º del artículo 2.2.2.4.2.3. del 
Decreto 1835 de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013. Ofíciese 
 
Cuarto: En firme este proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente 
digital, dejando las debidas constancias en la plataforma OneDrive y Siglo XXI. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00044-00 
  
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico (PDF 015), 
frente a la terminación de este asunto, se RESUELVE:   
 
1. Terminar el trámite adelantado por Banco W S.A. 
 
2. Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión que recae sobre los 
rodantes objetos de este asunto (FVL – 665 y WPM – 578). Ofíciese a la Sijin para lo 
de su cargo. 
 
2.1. Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
Respecto del automotor de placa WPM578, emítase comunicación al parqueadero 
J&L SEDE 2, para que se efectúe la entrega el automotor a la deudora Sonia Estella 
Díaz Alfonso. 
 
3. Secretaría proceda de conformidad, dejando las debidas constancias en la 
plataforma OneDrive y archivando este asunto, cumplido lo anterior. 
 
Notifíquese,  

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2017-01310-00 
 
Revisado el trámite del asunto y atendiendo que los auxiliares designados no 
asumieron el cargo, el despacho dispone su relevo.  
 
Concordante con lo anterior, se designa la siguiente terna de auxiliares de la 
justicia, para que con el primero que comparezca, acepte el cargo y ejerza las 
funciones que le corresponde, a más tardar, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la recepción de la respectiva comunicación. 
 

 Dra. Lady Johanna Gómez Conde quien se podrá notificar en la dirección 
electrónica ladyjohanna_1103@hotmail.com  
 

 Dr. Sergio Andrés Macana Guerrero quien recibe notificaciones en la 
dirección electrónica s.macana@progressius.co  
 

 Dr. Wenceslao Malaver Bernal quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico bmwences@gmail.com  

 
SEÑALAR por concepto de gastos al Curador Ad – Litem, la suma de ochenta mil 

pesos ($80.000 m/cte.), dineros que serán sufragados por la parte demandante, a fin 
de que el auxiliar ejerza y desarrolle su actividad de manera apropiada (transporte, 

copias, asistencia a diligencias y/o audiencia, etc.), rubro que de ninguna manera podrá 
confundirse con honorarios, pues, como se ha reiterado jurisprudencialmente, el 
cargo se desempeñará de manera gratuita. 
 
Notifíquese, 

 
    ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2019-01240-00 
 
Revisado el trámite del asunto y atendiendo que la auxiliar designada no asumió el 
conocimiento del asunto, el despacho dispone su relevo.  
 
Concordante con lo anterior, se designa la siguiente terna de auxiliares de la 
justicia, para que con el primero que comparezca, acepte el cargo y ejerza las 
funciones que le corresponde, a más tardar, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la recepción de la respectiva comunicación. 
 

 Dr. Ángel Ricardo Rozo Rodríguez quien se podrá notificar en la dirección 
electrónica angel.ricardo.rozo@hotmail.com  
 

 Dra. Karol Juliana Blanco Muñoz quien recibe notificaciones en la dirección 
electrónica julianablancomz@hotmail.com  
 

 Dra. María De Los Ángeles Zea Becerra quien recibe notificaciones en el 
correo electrónico mariazea04@gmail.com  

 
SEÑALAR por concepto de gastos al Curador Ad – Litem, la suma de ochenta mil 

pesos ($80.000 m/cte.), dineros que serán sufragados por la parte demandante, a fin 
de que el auxiliar ejerza y desarrolle su actividad de manera apropiada (transporte, 

copias, asistencia a diligencias y/o audiencia, etc.), rubro que de ninguna manera podrá 
confundirse con honorarios, pues, como se ha reiterado jurisprudencialmente, el 
cargo se desempeñará de manera gratuita. 
 
Notifíquese, 

 
    ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2019-00800-00 
 
Revisado el trámite del asunto y atendiendo que los auxiliares designados no 
asumieron el cargo y que el Dr. Zamora Zea informó no haber ejercido la profesión 
(PDF 025), en aras de garantizar el debido proceso el despacho dispone su relevo.   
 
Concordante con lo anterior, se designa la siguiente terna de auxiliares de la 
justicia, para que con el primero que comparezca, acepte el cargo y ejerza las 
funciones que le corresponde, a más tardar, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la recepción de la respectiva comunicación. 
 

 Dra. Cindy Yuranny López Sarmiento quien se podrá notificar en la dirección 
electrónica cindy.lopez1490@gmail.com  
 

 Dr. Diego Alejandro Ramírez Espitia quien recibe notificaciones en la 
dirección electrónica dirram01@hotmail.com  
 

 Dr. César Andrés Quiroga Bustos quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico andresquiroga1102@hotmail.com  

 
SEÑALAR por concepto de gastos al Curador Ad – Litem, la suma de ochenta mil 

pesos ($80.000 m/cte.), dineros que serán sufragados por la parte demandante, a fin 
de que el auxiliar ejerza y desarrolle su actividad de manera apropiada (transporte, 

copias, asistencia a diligencias y/o audiencia, etc.), rubro que de ninguna manera podrá 
confundirse con honorarios, pues, como se ha reiterado jurisprudencialmente, el 
cargo se desempeñará de manera gratuita. 
 
Notifíquese, 

 
    ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2022-00928-00 
 
Como quiera que los liquidadores designados no aceptaron el cargo encomendado 
conforme se señaló en auto de fecha 27 de marzo de 2023 (PDF 028), en armonía 
con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006 el Despacho  los releva del 
mismo y en su lugar designa a la siguiente terna de auxiliares de la justicia, que 
hacen parte de la Superintendencia de Sociedades – categoría C-, para que el 
primero que acepte el nombramiento, tome posesión y ejerza las funciones que el 
cargo le impone, de conformidad con  el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012: 
 
a. Fabio Orlando Tavera Oviedo, identificado con C.C. 11.297.301, email:  
taveraf@hotmail.com 
 

b. Gloria Elena Guzmán Lugo, identificada con C.C. No. 43.054.899, email: 
ig.abogados.sas@gmail.com  
 

c. Juan Bautista Hernández Cortes, identificado con C.C. 79.286.346, email: 
juridica@montescardenas.com  
 
Notifíquese, 
 

 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2019-01285-00 
  

Revisado el plenario, se evidencia que la parte pasiva no emitió pronunciamiento al 
traslado que se le corrió por auto del 22 de febrero de 2023 (PDF 31). En 
consecuencia, verificado el acuerdo transaccional celebrado entre los sujetos de la 
litis (PDF 26-29) y reunidos como se encuentran los requisitos consagrados en el 
artículo 312 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por Gilma 
Romero Espitia contra Roberto Buitrago Hernández, por Transacción. 
 
Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso. Ofíciese. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente el extremo 
interesado 

 
Tercero. No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 

Cuarto. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte DEMANDADA de los 
documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con las constancias 
de lo aquí acontecido.  
 
Quinto. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00570-00 
  

De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico (PDF 45), 
en concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por 
Scotiabank Colpatria S.A. contra Luz Yency Murillo Cárdenas, por pago total de la 
obligación. 

 
Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso. Ofíciese. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente el extremo 
interesado 
 
Tercero: En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del artículo 466 Ibidem. 
 
Cuarto: Entregar los depósitos judiciales existentes por valor de $17’797.693, a 
favor de la ejecutada, conforme la manifestación realizada por la apoderada de la 
cesionaria1 REFINANCIA S.A.S. (PDF 49). Ello solo en caso de no reposar 
remanentes vigentes. 
 
Quinto: No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 
Sexto: Entréguese por parte del extremo actor el título ejecutivo físico soporte de 
la ejecución, a la parte demandada. 
 
Séptimo. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 

                                                      
1  Téngase en cuenta la ratificación otorgada al poder por parte de la togada Martha Luz Gómez Ortíz -PDF 37. 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00576-00 
 
Revisado el trámite del asunto y atendiendo que la auxiliar designada no asumió el 
conocimiento del asunto, el despacho dispone su relevo.  
 
Concordante con lo anterior, se designa la siguiente terna de auxiliares de la 
justicia, para que con el primero que comparezca, acepte el cargo y ejerza las 
funciones que le corresponde, a más tardar, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la recepción de la respectiva comunicación. 
 

 Dr. Ángel Ricardo Rozo Rodríguez quien se podrá notificar en la dirección 
electrónica angel.ricardo.rozo@hotmail.com  
 

 Dra. Karol Juliana Blanco Muñoz quien recibe notificaciones en la dirección 
electrónica julianablancomz@hotmail.com  
 

 Dra. María De Los Ángeles Zea Becerra quien recibe notificaciones en el 
correo electrónico mariazea04@gmail.com  

 
SEÑALAR por concepto de gastos al abogado en amparo de pobreza, la suma de 

ochenta mil pesos ($80.000 m/cte.), dineros que serán sufragados por la parte 
demandante, a fin de que el auxiliar ejerza y desarrolle su actividad de manera 

apropiada (transporte, copias, asistencia a diligencias y/o audiencia, etc.), rubro que de 
ninguna manera podrá confundirse con honorarios, pues, como se ha reiterado 
jurisprudencialmente, el cargo se desempeñará de manera gratuita. 
 
Notifíquese, 

 
    ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2017-00080-00 
 
Revisado el trámite del asunto y atendiendo que los auxiliares designados no 
asumieron el cargo, el despacho dispone su relevo.  
 
Concordante con lo anterior, se designa la siguiente terna de auxiliares de la 
justicia, para que con el primero que comparezca, acepte el cargo y ejerza las 
funciones que le corresponde, a más tardar, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la recepción de la respectiva comunicación. 
 

 Dr. Gustavo Andrés Segura Lozano quien se podrá notificar en la dirección 
electrónica gustavosegura107@gmail.com  
 

 Dra. Paula Lorena Mora Hernández quien recibe notificaciones en la 
dirección electrónica pl.morahernandez@gmail.com  
 

 Dr. Juan Carlos Pantano Segura quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico juanpo_790@hotmail.com  

 
SEÑALAR por concepto de gastos al Curador Ad – Litem, la suma de ochenta mil 

pesos ($80.000 m/cte.), dineros que serán sufragados por la parte demandante, a fin 
de que el auxiliar ejerza y desarrolle su actividad de manera apropiada (transporte, 

copias, asistencia a diligencias y/o audiencia, etc.), rubro que de ninguna manera podrá 
confundirse con honorarios, pues, como se ha reiterado jurisprudencialmente, el 
cargo se desempeñará de manera gratuita. 
 
Notifíquese, 

 
    ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00330-00 
  
Procedentes las presentes diligencias del CENTRO DE CONCILIACIÓN, 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, 
y reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 544, 559, 
561, 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
 
Primero: Decretar la apertura de la liquidación patrimonial de persona natural no 
comerciante, correspondiente a JUSTO HERNANDO BERNAL MEDINA. 
 
Segundo: Tener como acreedores, hasta el momento, a la i). Secretaría Distrital 
de Hacienda de Bogotá, ii) William Fernando Pabón Pabón, iii). Banco Davivienda 
y iv) Conjunto Residencial Lugano.  
 
Tercero: Comunicar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, 
Cifin S.A.S. - Transunión, Experian Colombia S.A.- Datacrédito y a la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales- UGPP, sobre la existencia del presente proceso 
(Artículo 573 del C.G.P.). Ofíciese  
 
Cuarto: Ordenar la publicación del presente proceso en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, con el fin de que, en el término de 20 días, quienes se 
consideren acreedores se hagan parte en el presente trámite, so pena de tenerlo 
como extemporáneo, salvo tratándose de créditos por alimentos, para lo cual, 
deberán aportar prueba de la existencia del crédito. (Ley 2213 de 2022 en armonía con 

los artículos 108 y 566 del C.G.P.)  
 
Quinto: Emplazar a todos los deudores del concursada JUSTO HERNANDO 
BERNAL MEDINA, previniéndolos que para cualquier pago que pretendan hacer, 
deberán entenderse con el liquidador designado, so pena de tener por ineficaz 
cualquier pago a persona distinta (Artículo 564 numeral 5º Ibidem). (Ley 2213 de 2022 en 

armonía con los artículos 108 y 566 del C.G.P.)  
 
Sexto: Designar, de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012, la 
siguiente terna de peritos liquidadores que hacen parte de la lista oficial clase C de 
la Superintendencia de Sociedades, con la advertencia de quien acepte primero 
será quien ejerza el cargo:  

 
1. Andrade Polania Oscar Javier identificado con C.C. No. 7711063, email: 
oandradep@gmail.com 
 
2. Angarita Pardo Paola Alexandra, identificado con C.C. No. 52494044, e-mail: 
alixanga7811@gmail.com 
 
3. Estefanía Aparicio Ruíz, identificada con C.C. No. 1032422896, e-mail: 
estefaniaparicioruiz@hotmail.com 
 
Séptimo: Fijar como honorarios provisionales al liquidador, la suma de $400.000. 
Los honorarios definitivos, se fijarán al momento de aprobarse la adjudicación, 

mailto:oandradep@gmail.com
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DS. 

previa rendición de cuentas finales de su gestión (Art. 570, 571 del C.G.P.). De 
conformidad con los Acuerdos 1518 de 2002, 1852 de 2003 y PSAA10-7339 de 
2010, proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Octavo: Ordenar al liquidador(a) posesionado(a) que:  
 
a. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación del cargo notifique por 
aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias 
y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 
presente proceso con el fin de que se hagan parte en el proceso, advirtiéndoles el 
término y lo previsto en el artículo 566 del C.G.P.  
 
b. Dentro de los veinte (20) días siguientes actualizará el inventario valorado de los 
bienes del deudor, con base en la información aportada por esta y demás 
documentos y elementos de prueba que aporten los interesados, incluyendo 
aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte presentada con la solicitud 
de admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso.  
 
c. Para la valoración de inmuebles y automotores, tomará en cuenta lo dispuesto 
en los numerales 4 y 5 del artículo 444 del C.G.P.  

 
Noveno: Comunicar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra 
el deudor para que lo remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten 
por concepto de alimentos y de existir medidas cautelares, serán puestas a 
disposición de esta dependencia judicial. (Art. 565 C.G.P.). Advertir que, en caso de 
no tener proceso alguno, abstenerse de dar respuesta. Diligénciese la 
comunicación en la forma establecida en la Ley 2213 de 2022. 
 
Décimo: Prevenir al deudor que sólo podrá pagar sus obligaciones al liquidador y 
que no podrá realizar enajenaciones, compensaciones, daciones en pago, 
constituir cauciones, ni hacer pagos, arreglos, desistimientos allanamientos, 
terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, sobre 
obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes 
denunciados en su patrimonio; sin autorización de esta judicatura. Se advierte que 
los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto serán 
ineficaces de pleno derecho.  
 
Décimo Primero: Advertir que la apertura del presente proceso produce los efectos 
previstos en el artículo 565 del C.G.P. 
 
Notifíquese,  
 

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00312-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P. y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 
Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes determinaciones: 
 
Primero: DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante 
de placa IJY 550. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole que 
debe ponerlo a disposición de CONFIRMEZA S.A.S., en el parqueadero 
enunciado en el escrito genitor núm. 2º1. Ofíciese, indicándole además que 
por ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
Segundo: La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero enunciado 
por el interesado. 
  
Tercero: RECONOCER personería para actuar al Dr. José Wilson Patiño Forero 
como apoderado judicial del extremo solicitante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00318-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P. y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 
Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes determinaciones: 
 
Primero. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante 
de placa GBH29F. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole 
que debe ponerlo a disposición de MOVIAVAL S.A.S., en el parqueadero 
enunciado en el escrito genitor núm. 1º1. Ofíciese, indicándole además que 
por ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
Segundo. La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero enunciado 
por el interesado. 
  
Tercero. RECONOCER personería para actuar a la Dra. Paula Alejandra Mojica 
Rodríguez como apoderada judicial del extremo solicitante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00331-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P. y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 
Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes determinaciones: 
 
Primero. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante 
de placa DUS-778. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole 
que debe ponerlo a disposición de Bancolombia S.A., en el parqueadero 
enunciado en el escrito genitor núm. 1º1 Ofíciese, indicándole además que por 
ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
Segundo. La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero enunciado 
por el interesado. 
  
Tercero. RECONOCER personería para actuar a la Dra. Katherin López Sánchez 
como apoderada judicial del extremo solicitante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00288-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
Primero: Allegue certificación suscrita por el representante legal de la copropiedad, 
comoquiera que la aportada no cuenta con rubrica alguna que permita inferir que 
proviene de este. 
 
Segundo: Allegue acta y certificación con vigencia de la designación de la 
representante legal, comoquiera que la aportada data hasta el 12 de abril de 2023. 
(Arts. 84 y 85 del CGP) 
 
Tercero. Aporte certificado de tradición con un término no superior a treinta (30) 
días, comoquiera que el aportado data de 10 de noviembre de 2020. (Art. 83 CGP) 
 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 

cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
                                                               Juez  
 
 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 41 

Hoy 25 de abril de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 6e1058819e4c4b3ed07995f3911be18a7d597671852f127b58713a64362dac18

Documento generado en 24/04/2023 03:43:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00320-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 

  Allegue el formulario de inscripción inicial de la garantía mobiliaria, puesto 
que para la clase de asuntos que nos convoca es requisito. (núm. 3 del art. 65 

de Ley 1676/13) y únicamente fueron aportados el de ejecución y modificación. 
 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 

cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00334-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 

  Allegue el formulario de registro de inscripción inicial de la garantía 
mobiliaria del vehículo de placas LMV-102, puesto que para la clase de 
asuntos que nos convoca es requisito (núm. 3 del art. 65 de Ley 1676/13), y 
únicamente fueron aportados el registro de ejecución y modificación. 
 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 

cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
                                                               Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00313-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena  
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el  
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 

 Aporte el certificado de tradición del vehículo de placa JIW062, en el que se 
avizore la inscripción de la garantía prendaria y el titular del derecho real de 
dominio. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00327-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena  
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el  
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 

 Aporte el certificado de tradición de los vehículos de placas WPO-156 y 
WHQ-586, en el que se avizore la inscripción de la garantía prendaria a favor 
de la aquí acreedora y para efectos de verificar la titularidad de los derechos 
reales de dominio de los aludidos bienes.  

 Allegue el formulario de inscripción inicial de la garantía mobiliaria respecto 
del automotor de placas WHQ-586 pues no se adosó.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00308-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
Primero: Discrimine las mejoras realizadas al inmueble de manera detallada y la 
época en que se efectuaron de manera cronológica para cada una de ellas. 
 
Segundo: Indique de manera precisa los actos posesorios que ha realizado los 
señores Nohora Verano López y William Suarez Caro sobre el predio a usucapir. 
 
Tercero: Señale el estado civil de los demandantes, de ser necesario, eleve 
conjuntamente la solicitud de demanda cumpliendo con los requisitos del artículo 
82 del Código General del Proceso, acredítese documentalmente tal circunstancia. 
 
Cuarto: Se conmina al gestor judicial de la parte demandante, para que allegue el 
dictamen pericial, conforme lo normado en el artículo 227 ejusdem, el cual deberá 
contener: 
 
a.) Identificar los linderos, características y extensión del predio. 
b). Identificar los linderos, características y extensión (delimitar milimétricamente) del predio objeto 
de usucapión. 
c). Establecer sí el predio concuerda con el del folio de matrícula inmobiliaria allegado por su cabida, 
linderos y demás características que lo identifiquen. 
d). Establecer sí el predio que pretende el demandante hace parte de uno de mayor extensión. 
e). Indicar sí coincide el predio pretendido por sus características y linderos con el enunciado en la 
demanda. 
f). Levantar plano donde se determinen los linderos del predio objeto de declaración de pertenencia. 
g). Es menester recordar a la parte demandante que el dictamen que allegue al plenario deberá 
cumplir con lo previsto en los artículos 50 y 226 del Código General del Proceso. 

 
Quinto: Aporte certificado especial descrito en el artículo 375 numeral 5° Ibidem, 
con fecha de expedición no superior a 30 días, donde se indiquen los titulares de 
derechos de dominio del predio a usucapir, pues para este asunto es requisito. 
 
Sexto: Incorporar el certificado de tradición del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S 1119053 con una fecha de expedición no superior a 
treinta (30) días, pues el allegado data de agosto de 2022.  
 
Séptimo: Indique si conoce el nombre de los herederos de determinados de 
Ricarda Tovar Arias, y si se ha iniciado proceso sucesión. De ser así, deberá 
incorporar copia del trámite mortuorio.   
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00310-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Miguel 
Sebastián Zamudio Ávila, por las siguientes cantidades incorporadas en el título 
báculo de la acción, así: 
 
Pagaré No. 05900476300101443: 
 
1.1. Por la suma de $61´881.000 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento de la obligación (2 de marzo de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique 
la Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva al Dr. Oscar Mauricio Peláez, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados en 
el mandato conferido.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00316-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de Abogados Especializados en Cobranzas 
S.A. AECSA contra Orlando José Gómez Asís, por las siguientes cantidades 
incorporadas en el título báculo de la acción, así: 
 
Pagaré No. 00130758009600171714: 
 
1.1. Por la suma de $44’260.812 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día de la presentación de la demanda (17 de abril de 2023) y hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique 
la Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Edna Rocío Acosta Fuentes, para 
que represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos allí 
consignados.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00336-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de AECSA S.A. contra Bryan José Sarmiento 
Herazo, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de la acción, 
así: 
 
Pagaré No. 00130826009600290967: 
 
1.1. Por la suma de $64’158.389 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento de la obligación (16 de marzo de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique 
la Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Angélica Mazo Castaño, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados en 
el endoso en procuración otorgado.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00329-00 
 

Encontrándose las diligencias al Despacho para proveer sobre la demanda incoada, 
es menester hacer las siguientes precisiones: 
 
La naturaleza de las pretensiones demuestra que nos encontramos frente a una 
demanda verbal de restitución de inmueble arrendado para vivienda urbana, sobre 
el predio ubicado en la Carrera 72C #22A -77 Apto 1005 Torre 1 Interior 2, de esta 
ciudad. 
 
El contrato fue celebrado entre JUAN SEBASTIAN ARIAS VANEGAS en calidad de 
arrendador, e IVONNE TATIANA TRIANA GARCIA en calidad de arrendataria, el 
cual quedó pactado a doce meses desde el 10 de diciembre de 2021 hasta el 10 de 
diciembre de 2022 por un valor mensual de $1’200.000.oo y que en la actualidad es 
de $1’267.047.oo, por lo que pronto se advierte que éste Despacho no es el 
competente para conocer el proceso referenciado, en virtud del factor objetivo –
cuantía–; determinación especial para los procesos de tenencia, al tenor de lo 
previsto en el artículo 26, numeral 6º del Código general del Proceso, cuyo tenor 
literal determinó que:   

 
“...Artículo 26.-Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así:  

 
6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante 
el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de 
la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. Cuando la renta 
deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en los 
últimos doce (12) meses. En los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por 

el valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral...”. 
 

Obsérvese, que el valor actual de la renta es de $1’267.047.oo y la duración del 
contrato se pactó a doce (12) meses, lo que quiere significar que la cuantía asciende 
a $15’204.564.oo, tope que a todas luces no supera el límite establecido para los 
Juzgados Civiles Municipales de 40 SMLMV que para la presente vigencia equivale 

a $46´400.0001. 
 

Así las cosas, y como quiera que esta Sede Judicial conoce exclusivamente de los 
asuntos de menor cuantía, es del caso que por secretaría y por conducto de la 
Oficina Judicial de Reparto, se REMITA el presente asunto a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad (Reparto), para que sea 
direccionado al operador judicial que debe asumir el conocimiento de las súplicas 
contenidas en el escrito introductorio. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 
De lo anterior, se desprende que el presente asunto es de mínima cuantía y por 
ende su conocimiento corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples.  
 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 17 y 90 inciso 2º del Código 
General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

                                                      
1  Salario mínimo 1´160.000. 



Primero: RECHAZAR la presente demanda, instaurada por JUAN SEBASTIAN 
ARIAS VANEGAS en contra de IVONNE TATIANA TRIANA GARCIA, por falta de 
competencia. 

 
Segundo: REMITIR la demanda a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples, por conducto de la Oficina Judicial de Reparto. Ofíciese 
  
Tercero. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.P. Déjense las anotaciones del caso en las plataformas de 
gestión OneDrive y Siglo XXI.  

 
Notifíquese, 

  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.110014003003-2023-00278-00 

 
Estando el presente expediente al despacho para ser calificado, advierte esta 
juzgadora que no es competente para el conocimiento de la presente demanda, 

debido al factor objetivo -cuantía- (Art. 26 núm. 1), por lo que se impone su rechazo. 
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C G. del P. señala que cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán 
a estos los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, 
es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 
en relaciones de naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de 
mínima cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 
dispuestas. 

  
En este orden de ideas, en el presente asunto se pretende la ejecución del capital 
contenido en el pagaré No. 00830200000001324 por el valor de $41’096.495 junto 
con los intereses de plazo por $667.223, lo que implica que el total de las 
pretensiones de la demanda para la fecha de presentación ascienden a 
$41’763.718, suma que a todas luces no supera los 40 SMLMV que para la presente 

vigencia equivale a $46´400.0001. 
 
De lo anterior, se desprende que el presente asunto es de mínima cuantía y por 
ende su conocimiento corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples.  
 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 17 y 90 inciso 2º del Código 
General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 
  
Primero: RECHAZAR la demanda por factor objetivo, en razón a la cuantía de este 
asunto. 
  
Segundo: REMITIR a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, por conducto de la Oficina Judicial de Reparto. Ofíciese 
  
Tercero. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.P. Déjense las anotaciones del caso en las plataformas de 
gestión OneDrive y Siglo XXI.  

 
Notifíquese, 

    
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
  

                                                      
1  Salario mínimo 1´160.000. 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00332-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P. y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 
Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes determinaciones: 
 
Primero. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante 
de placa LCQ 946. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole 
que debe ponerlo a disposición de BANCOLOMBIA S.A., en el parqueadero 
enunciado en el escrito genitor núm. 2º1. Ofíciese, indicándole además que 
por ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
Segundo. La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero enunciado 
por el interesado. 
  
Tercero. RECONOCER personería para actuar a la Dra. Katherin López Sánchez 
como apoderada judicial del extremo solicitante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2023-00248-00  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 10 
de abril de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en 
consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Rad. 110014003 003 2023-00251-00  

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 10 
de abril de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en 
consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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AC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00165-00 
 
Subsanada la presente demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 
exigidos por el numeral 2º artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en 
concordancia con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P. y el 
auto núm. 747 de 2018 emitido por la Corte suprema de Justicia, se adoptan las 
siguientes determinaciones: 
 
Primero. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante 
de placa ESS-262. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole 
que debe ponerlo a disposición de Scotiabank Colpatria S.A., en el parqueadero 
SIA S.A.S., Ubicado en la Calle 20 B No. 43 A – 60 Interior 4 Barrio Ortezal de 
esta ciudad Ofíciese, indicándole además que por ninguna circunstancia el 
rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
Segundo. La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero enunciado 
por el interesado. 
  
Tercero. RECONOCER personería para actuar a la Dra. Yolima Bermúdez Pinto 
como apoderada judicial del extremo solicitante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00236-00 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P. y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 
Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes determinaciones: 
 
Primero. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante 
de placa FZV – 369. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole 
que debe ponerlo a disposición de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO, en el parqueadero enunciado en el escrito genitor núm. 
3º1. Ofíciese, indicándole además que por ninguna circunstancia el rodante 
puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
Segundo. La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero enunciado 
por el interesado. 
  
Tercero. RECONOCER personería para actuar a la Dra. Paula Alejandra Mojica 
Rodríguez como apoderada judicial del extremo solicitante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00074-00 
 
Tomando en consideración lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en 
proveído AC797-2023 dentro del radicado No. 11001-02-03-000-2023-01180-00 
proferido el 24 de marzo de los corrientes, el Despacho RESUELVE: 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P. y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 
Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes determinaciones: 
 
Primero. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante 
de placa XZS07F. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole que 
debe ponerlo a disposición de BANCOLOMBIA S.A., en el parqueadero 
enunciado en el escrito genitor núm. 2º1. Ofíciese, indicándole además que 
por ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado, déjense las constancias de rigor.  
 
Segundo. La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero enunciado 
por el interesado. 
  
Tercero. RECONOCER personería para actuar a la Dra. Katherine López Sánchez 
como apoderada judicial del extremo solicitante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00170-00 
 
Estando el presente expediente al despacho para ser calificado y posterior a la 
subsanación, se advierte que la comisión referenciada en el Despacho Comisorio 
No. 0015 del 22 de marzo de 2023, emitido por el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) 
Civil del Circuito de esta ciudad, se dirigió expresamente a las siguientes 
dependencias “…Consejo de Justicia de la Alcaldía Mayor de Bogotá, al Inspector de Policía y/o 

a la Alcaldía Local de la zona respectiva (según la sentencia de la Corte Suprema de Justicia, 
Radicación N.° 76111-22-13-000-2017-00310-01 del 19 de diciembre de 2017) y a los Jueces 87, 

88, 89 y 90 Civiles Municipales de Bogotá (Reparto)…”, para que se practique la 
correspondiente diligencia. 
 
En ese sentido, conforme el artículo 43° literal b) del Acuerdo No. PCSJA22-12028 
de diciembre 19 de 2022 y ante la creación de cuatro (4) Juzgados Civiles 
Municipales denominados 087, 088, 089 y 090 para el conocimiento exclusivo de 
los despachos comisorios en la ciudad de Bogotá D.C., corresponde entonces que 
este asunto sea adelantado por dichos despachos, por lo que lo procedente es 
devolver las diligencias por conducto de la oficina judicial de reparto, a efectos que 
se distribuya a cualquiera de esas Sedes Judiciales. En consecuencia, se 
RESUELVE: 
 
Primero: Devolver las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto-, para que sea 
distribuido entre alguno de los despachos creados para el conocimiento de 
despachos comisorios (juzgados 87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales de Bogotá)  
 
Segundo: Secretaría, déjense las constancias de rigor. 
 
Notifíquese,  

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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AC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00683-00 
 
Dando alcance a la solicitud de desistimiento realizada por la parte interesada en el 
asunto de la referencia, y considerando que se satisfacen los presupuestos del 
artículo 314 del Código General del Proceso, el Despacho accederá al pedimento. 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
Primero: ACEPTAR el desistimiento del proceso verbal de declaración de 
pertenencia, promovido por Blanca Inés Rivera de Ariza contra Iglesia Cristiana 
Cuerpo de Cristo y demás personas indeterminadas que se crean con derecho. 
 
Segundo: Respecto a la solicitud del levantamiento de la inscripción de la demanda 
al inmueble identificado con folio de matrícula No. 50S-40136730 (PDF 15 Y 16), el 
despacho pone de presente la comunicación emitida por la superintendencia de 
notariado y registro obrante en el plenario (PDF 27), donde informa que la inscripción 
de la demanda no fue registrada. 
 
Tercero: Agréguese a los autos la respuesta aportada por la UAECD Catastro 
Bogotá DC.  
 
Cuarto: ARCHIVAR el expediente, previa desanotación en el software de gestión 
OneDrive y Siglo XXI para efectos estadísticos. 
 
Notifiquese,  
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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